
 
 

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

Lugar: Sede COPTOCAM; Calle Santa Aúrea, 7. Madrid.  

Fecha: 26 de Agosto del 2018.  Inicio de sesión: 09:30. Finalización: 13:30. 

Asistentes 

V.M Vicepresidencia 

A.A Secretaría Sustituta 

E.L Tesorería 

R.S Vocalía de investigación y desarrollo 

E.C Vocalía de legislación, transparencia y calidad 

M.J.G Vocalía de legislación, transparencia y calidad 

A.C Vocalía de empleo 

S.M Vocalía de empleo 

S.P Vocalía de comunicación 

J.H Vocalía estrategia digital 

D.C Vocalía de formación 

 

Delegación de voto: 

Para esta convocatoria, se notificaron a secretaría las siguientes delegaciones de voto: 

Miembro Delega en: 

D.E (Presidencia) V.M (Vicepresidencia). 

N.B (Vicepresidenta segunda) V.M (Vicepresidenta). 

J.M.C (Vocal investigación) M.J.G (Vocal legislación, transparencia y calidad). 

M.C (Vocal comunicación). S.P (Vocal comunicación). 

J.S (Vocal comunicación) R.S (Vocal de investigación) 

J.M (Secretaría) A.A (Vocal de empleo). 

S.CH (Vocal Formación) D.C(Vocal Formación) 

A.CH (Vocal Formación) D.C (Vocal Formación) 

 

 

Orden del día 

1. Aprobación del acta de la reunión extraordinaria del mes de julio 

2. Web+CRM 

3. Tareas pendientes y derivadas de la reunión del 22 de julio. 

4. Revisión del informe técnico y estado de la web. 



 
5. Estado de la cuenta bancaria. 

6. Propuesta de Colaboración para creación de grupo de trabajo para el impulso de la 

Terapia Ocupacional en centros educativos. 

7. Representación de COPTOCAM en la Presentación de la Estrategia de Atención a 

Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid. 

8. Legalización del libro de actas. 

9. Vocalía de comunicación: estado redes sociales, campaña colegiación y colaboración 
Conartritis. 

10. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

1. Aprobación del acta de la reunión extraordinaria del mes de julio 

Comienza la sesión leyendo punto a punto los temas tratados en la reunión extraordinaria del 

mes de Julio. 

Se comenta que se ha solicitado el traspaso de fondos de APTOCAM a COPTOCAM  y continúan 

los trámites para la apertura de la cuenta bancaria con el Banco Sabadell. 

En relación con el SRC se recuerda que se  incluirá su cuantía dentro de la cuota de inscripción. 

Toda la información detallada de lo incluido en el SRC se encuentra en el drive. 

Los socios de APTOCAM que hubiesen pagado su seguro este año, estarán cubiertos durante 

este año pero ya no podrán volver a renovar el seguro con APTOCAM, deberían de realizar los 

trámites para utilizar el de COPTOCAM. 

Se vota y se ratifica las campañas de comunicación que se propusieron en la reunión 

extraordinaria. 

Se ratifica la aprobación de  poner  50€ dentro de la cuota como gastos de inscripción. 

Después de detenerse en los puntos anteriormente nombrados se vota la aprobación de 

general del acta extraordinaria del mes de julio. 

Se recuerda que según nuestros estatutos debemos  crear la Comisión de Junta Permanente 

en el que un equipo de personas pueda tomar decisiones de urgencia o cuando haya falta de 

quorum. Se propone como tarea pendiente para la próxima reunión de Junta. 

Se aprueba el cambio de orden del punto del día del punto 3 por el 2. 

 



 
2. Tareas pendientes y derivadas de la reunión del 22 de julio. 

Queda pendiente aún los tramites de apertura de la cuenta con el Banco Sabadell ya que es 

periodo vacacional y los trámites están parados. Se sugiere que no se ingrese el dinero de 

APTOCAM en la cuenta de COPTOCAM hasta que dicha cuenta no esté operativa. Se prevé que 

estará operativa para la segunda semana de septiembre. 

Queda pendiente enviar cada uno, en el caso de que haya cambiado, la nueva disponibilidad 

de los miembros de la Junta para la sede para los próximos meses y durante el proceso de 

colegiación. 

V.M resume la reunión mantenida entre COPTOCAM y la UCM: 

- Posibilidad de abrir las líneas de doctorado existentes en la universidad a las/os Terapeutas 

Ocupacionales.  

- Las/os alumnas/os quieren hacer algún evento por el día de la Terapia Ocupacional además 

de querer conocer a otras/os alumnas/os que cursen Terapia Ocupacional en la Universidad 

Rey Juan Carlos. Se volverán a reunir en los próximos meses. 

J.H informa de que ya está creado el correo de LOPD. Sigue trabajando en el hosting del 

correo. 

El contenido de los formularios de la ventanilla única ya están hechos y se encuentran en la 

carpeta de estrategia digital, pagina web del  drive. 

Se aprueba la fusión del punto 3 con el punto 5 del orden del día. 

3. Web+CRM  

Ya tenemos el acta definitiva con Sinergia con varios usuarios (un demo y uno definitivo). No 

hemos modificado ningún campo a la espera de hablar con Javier el informático al cual le 

preguntaremos si son ellos los que crearán los campos que nosotros necesitemos para su 

utilización o tendremos que modificarlos nosotros. 

Visualizamos dos documentos sobre la página web los cuales se encuentran en la carpeta de 

estrategia digital. José Humanes nos muestra  estos documentos  y nos describe cómo van a 

estar dispuestos los formularios y las funciones de la web que hemos solicitado. 

Verónica pregunta que si una vez terminada la web si se podría añadir algún nuevo formulario  

que no se hubiera previsto. Se sugiere que se utilice un formulario general con desplegables de 

los que ya se tengan y que todas las solicitudes lleguen y sean gestionadas por el correo de 

secretaría o por el contrario un formulario externo a la web. 



 
Se muestran en los archivos de la web el gasto total que supondrá la página web. Se prevé que 

la página web y la integración de la web con el CRM pueda estar a finales de septiembre 

principios de octubre. 

V.M propone dar libertad a la Comisión web para decidir acciones siempre que se cumpla lo 

acordado en junta para ir aligerando los trámites y no se demore en el tiempo. 

Se vota y se aprueba por mayoría la propuesta y el presupuesto expuesto por J.H. 

Esta cuantía se pagará desde la cuenta de APTOCAM ya que la de COPTOCAM aun no está 

disponible. 

 

4. Registro de Marcas 

Se visualizan los registros de marcas. Se sugiere que deberíamos registrar nuestra marca para 

evitar plagios. De todas las categorías existentes en el registro de marcas no terminamos de 

encajar con algunos epígrafes del registro. Se queda como tarea pendiente preguntar sobre 

este tema a Sor y decidir finalmente en qué epígrafes registrarnos. 

 

5. Estado de la cuenta bancaria  

Tema tratado en las tareas pendientes del segundo punto del orden del día. 

6. Propuesta de Colaboración para creación de grupo de trabajo para el impulso de la 

Terapia Ocupacional en centros educativos  

Una terapeuta nos ha hecho llegar una petición para la creación de un equipo de trabajo y 

debatimos los pasos a seguir. Se miran los estatutos y falta por formular los reglamentos que 

permitan desarrollar estas actividades. Estos reglamentos deberán ser votados en la Asamblea 

general por los colegiados. Se deberán llevar para la Asamblea General anual del próximo mes 

de noviembre. 

Se propone derivar esta propuesta a la vocalía de investigación y  dar a esta terapeuta una 

respuesta para pedirle que nos remita una  propuesta formal de  creación de grupo  de 

trabajo.  

Se recuerda que se deberán crear todos los reglamentos internos, y la comisión deontológica 

para poder exponerlos y ser votados en la Asamblea general del año. Se recuerda que la 

convocatoria para la realización de dicha asamblea se deberá notificar 30 días antes  y 

debemos organizarlo con un margen de tiempo. 

 

 



 
7. Representación de COPTOCAM en la Presentación de la Estrategia de Atención a Personas 

con Discapacidad de la Comunidad de Madrid. 

Verónica asiste a la presentación y entabla relaciones institucionales con Consejeros de la 

Comunidad de Madrid. En el mes de Septiembre se reunirá con el equipo de formación de la 

Consejería para poder crear grupos de trabajo en este campo. 

8. Legalización del libro de actas. 

Únicamente se tendrán que legalizar y estar firmadas por el presidente las actas de las 

Asambleas generales. Se firmarán de forma telemática y con el certificado digital de Daniel 

como presidente. Queda pendiente hablar con Aseya sobre si el secretario deberá de hacerse 

un certificado digital. 

9. Vocalía de comunicación: estado redes sociales, campaña colegiación y colaboración 
Conartritis. 

 
Sara Pascual informa el estado de las redes sociales en las cuales está subiendo el número de 
seguidores en el primer mes de existencia (Facebook, Twitter y Linkedin) a continuación, 
muestra las imágenes diseñadas para las campañas para el periodo de colegiación.  
 
Se comentan algunas mejoras para que los mensajes queden más claros. Queda pendiente 
modificarlo de nuevo y volver a enviar la modificación por correo electrónico para agilizar el 
trabajo. 
 
También se informó sobre la colaboración que realizó COPTOCAM con Conartritis y nos 
informa de que esta Asociación querría poder reunirse con la Presidencia del Colegio para 
realizar más colaboraciones. 
 

10. Ruegos y preguntas 

 Incluir como siguiente punto del día la colaboración de Adopta un Abuelo 

 Se pide incluir como otro punto del día la creación de la Junta permanente. 

 Se pregunta sobre si COPTOCAM va a querer hacer algo por el día de la Terapia 

Ocupacional, se propone ir a las universidades, se queda pendiente de hablar en la 

siguiente junta. 

 Se propone poner plazos de 3-4 días para votar o contestar correo de otros 

compañeros de otras vocalías y así poder agilizar determinadas tareas. 

 La vocalía de empleo comenta que les ha llegado una oferta de empleo en el que 

siguen pidiendo colegiación obligatoria  para sus candidatos. ¿Qué acciones queremos 

llevar a cabo? 

 También les han llegado otros correos preguntando por oposiciones del próximo año. 

Se les deberá remitir información sobre las plazas ofertadas en Madrid pero no de la 

convocatoria porque no ha salido aun. 



 
 La vocalía de formación sugiere atrasar los primeros cursos formativos que tenían 

previstos. ¿Cuándo podrían realizar los primeros cursos? ¿A principios de año? 

 A.A pregunta sobre cómo va a ser su situación a partir de este momento y se sugiere 

que se mantenga comunicada con la vocalía de empleo y prestando ayuda y 

colaboración en secretaría por el momento. 

 ¿Se les debe dar más categoría a los representados que a los presentes? 

 Se sugiere sancionar a las/os compañeras/os de la Junta de Gobierno que no asistan a 

las reuniones. Se debería recordar la obligatoriedad de la asistencia. ¿Qué criterios 

seguir para justificar las faltas de asistencia? ¿deberíamos guiarnos  por el Estatuto de 

los trabajadores? 

 A petición de la Junta de Gobierno de adjuntar en acta las condiciones del seguro de 

responsabilidad civil elegido (PSN), se desglosan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

Se finaliza esta reunión ordinaria de la Junta de Gobierno a las 13:30.  

Se establece como fecha de la siguiente convocatoria el domingo 30 de Septiembre a las 9:30 

en la sede de COPTOCAM. 

 

 

 

 

Fdo: Andrea Antomás Torrijos 

                                 Secretaria accidental 

Madrid, a 26 de agosto de 2018. 

 


